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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la 
Sociedad Protectora de Animales y Plantas para fomentar la protección de los animales abandonados, así 
como proporcionarles los cuidados necesarios mientras se encuentren en esa situación, evitando así la 
proliferación de animales sin control sanitario por las vías públicas. En tanto, deberán ser reservadas un 
número/porcentaje en relación a su capacidad de plazas para albergar animales de compañía que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad por circunstancias justificables sobrevenidas y que impidan a su 
tutor/ra cumplir con las obligaciones de tutor/a para con el bienestar animal de acuerdo a su condición de 
seres sentientes, proporcionándoles atención, supervisión, control y cuidados suficientes; una alimentación 
y bebida sana, adecuada y conveniente para su normal desarrollo; unas buenas condiciones higiénico 
sanitarias; la posibilidad de realizar el ejercicio necesario; u un espacio para vivir suficiente, higiénico y 
adecuado, acorde con sus necesidades etológicas y destino, con protección frente a las inclemencias 
meteorológicas, y que permita su control con una frecuencia al menos diaria; compañía en caso de animales 
gregarios, que en ningún caso podrán mantenerse aislados del hombre u otros animales; y en general, una 
atención y manejo acordes con las necesidades de cada uno de ellos. 

SEGUNDA.- PLAZO Y FORMA DE PAGO 

Tras la firma del presente convenio la Ciudad de Melilla procederá a transferir a la Sociedad Protectora de 
Animales y Plantas “San Francisco de Asis” de Melilla, con CIF:G29952272  la cantidad prevista en la 
cláusula SEGUNDA, apartado tercero.  

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.  

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al 
objeto de la subvención previsto en el presente convenio. 

TERCERA. SUBCONTRATACION 

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la Entidad podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades 
subvencionadas. 

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los 
demás requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 

CUARTA.-   JUSTIFICACION 

La acreditación de la aplicación de la subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del 
presente convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la siguiente documentación:  

1. La Justificación técnica Plazo máximo 31/01/2024 

2. La Justificación económica Plazo máximo 31/03/2024 

1. La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando 
el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos. 

2. La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el 
siguiente protocolo: 

a) Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada 
donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con 
indicación del CIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. 

b) Los gastos de personal, se justificarán con la presentación de la siguiente documentación : 

- Copia del contrato Laboral 

- Recibo de nómina que deberá contener: nombre, apellidos, NIF, categoría, nº de afiliación a 
la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador y sello de la empresa, etc.. 

- Boletines acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2)  

- Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

- Aquellos otros que se requieran y tengan relación con el desarrollo del convenio. 

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley de Contratos del Sector 
Público, es decir, 40.000 euros cuando se trate de contratos de obras y 15.000 euros cuando se trate de 
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